RES. 3013/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005585, Ent. N° 4297/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)  relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 4/2018, convocada por la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas, para la “Contratación de la campaña publicitaria institucional 2018 – 2019”, al amparo de lo dispuesto por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que lucen adjuntos: Distribución de Inversión por Medio, efectuado por la firma Zenith, así como Resumen de publicidad año 2018 de la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas, por la inversión total de $ 10:983.735, y Documentos de Afectación, Compromisos y Constancia de Afectación del Crédito Nº 0209;
2) que por nota de fecha 20 de julio de 2018 del Director Nacional de Loterías y Quinielas informa que la proyectada pauta publicitaria fue realizada en conjunto con la empresa de publicidad, atendiendo a parámetros de audiencia para seleccionar los distintos medios de comunicación y cubriendo todo el territorio nacional para emitir los spots publicitarios, la que fue ideada para televisión, radio, internet, prensa y perifoneo, comenzándose a emitir en el mes de octubre y culminando con la lotería correspondiente a la “Revancha de Reyes” del próximo año, por la suma de $ 10:983.735 IVA incluido;
3) que luce Resolución del Ministro de Economía y Finanzas de fecha 14 de agosto de 2018, autorizando a la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas a realizar la contratación de la Campaña Publicitaria Institucional 2018 – 2019 por la suma de $ 10:983.735 IVA incluido, de acuerdo con el Anexo adjunto, al amparo de la causal de excepción prevista en el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º) del Artículo 33 del TOCAF, dejándose expresa constancia que se da cumplimiento con la previsión del Artículo 17 de la Ley Nº 17.904, discriminándose los montos de la siguiente forma: Televisión- Mdeo. e Interior: $ 5.840.194, Radio- Mdeo e Interior $ 2.665.229, Internet - $65.880, Prensa- $ 281.564 y Perifoneo- Interior $ 429.784, TNU $ 1:168.039 y a RADIO SODRE $ 533.045; Total $ 10.983.735. Asimismo se declara que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;
4) que por Resolución Nº 587/2018, adoptada por la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas con fecha 27 de agosto de 2018, se adjudica la presente contratación, según detalle adjunto, por la suma de $10:983.735 IVA incluido, al amparo de la causal de excepción del Numeral 9), Literal C) del Inciso 2º) del Artículo 33 del TOCAF;
 CONSIDERANDO: 1) que la contratación se adecua a lo preceptuado en el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º) del Artículo 33 del TOCAF;
2) que, respecto a la contratación de publicidad, en caso de contratar publicidad directamente con los medios, sin intervención de la agencia, este Tribunal ha sostenido que el procedimiento puede ser llevado a cabo por medio de contratación directa en razón de la imposibilidad de realizar una licitación;
3) que la distribución entre los distintos medios, es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración;
4) que el Artículo 17 de la Ley 17.904 del 07/10/05 y el Decreto 278/06 del 21/08/06 establece que el 20% de las pautas publicitarias en radio y televisión que efectúen los Organos del Poder Ejecutivo, Entes Autónomos  y Servicios Descentralizados, serán contratados con Canal 5 y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE);
5) que surge de la Resolución adoptada por el Ministro de Economía y Finanzas  de fecha 14 de agosto de 2018, que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el citado Artículo 17 de la Ley Nº17.904, correspondiente a la pauta publicitaria a ejecutar en TNU CANAL 5 y RADIO SODRE;
                    

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante  el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total $ 10:983.735 IVA incluido derivado de la Compra Directa por Excepción Nº 4/2018 según detalle adjunto a la Resolución de adjudicación, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, previa verificación de que las actuaciones no cuenten con principio de Ejecución; 
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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